
 

 

RAD. 001 2021 01039 00   

AUTO No. 3070. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 002 2019 00403 00   

AUTO No. 3096. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al informe allegado por el Banco de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por el 

Banco de Bogotá, donde comunica: 

“  

” 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 002 2021 00492 00 

AUTO No. 2857. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Allega nuevamente el demandado solicitud de devolución de 2 títulos judiciales consignados 

por el pagador, sin embargo, una vez revisada la solicitud y anexos, se observa que los 

depósitos judiciales fueron consignados en la cuenta del Juzgado 31 Civil Municipal de 

Cali, para el proceso radicado 031-2019-00176-00, donde funge también como demandado 

el memorialista, y fue informado en el auto 2857 del 01 de julio de 2022. 

 

Así las cosas, deberá el demandado estarse a lo resuelto en la aludida providencia. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud del demandado frente a la devolución de 2 títulos judiciales, como quiera 

que no corresponden a este proceso, si no al proceso 031 2019 00176, así: 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2021 00097 00 

AUTO No. 3102. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada, la misma no será aprobada, toda vez que liquidó el capital desde una fecha que no 

corresponde, desde febrero de 2020 hasta abril de 2021, siendo lo correcto desde el 06/02/2021 

hasta abril, pero de 2022. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del 

crédito así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $52.533.166 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

VALOR $ 39.052.382,02

CAPITAL

FECHA DE INICIO 6-feb-21

DIAS 24

TASA EFECTIVA 26,31

FECHA DE CORTE 30-abr-22

DIAS 0

TASA EFECTIVA 28,58

TIEMPO DE MORA 444

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 1.376.986,99 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 761.521,45

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 2.134.603,20 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 757.616,21

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 2.888.314,17 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 753.710,97

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 3.642.025,15 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 753.710,97

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 4.395.736,12 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 753.710,97

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 5.153.352,33 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 757.616,21

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 5.907.063,30 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 753.710,97

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 6.656.869,04 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 749.805,73

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 7.414.485,25 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 757.616,21

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 8.179.911,94 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 765.426,69

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 8.953.149,10 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 773.237,16

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 9.749.817,69 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 796.668,59

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 10.554.296,76 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 804.479,07

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 11.382.207,26 $ 0,00 $ 39.052.382,02 $ 0,00 $ 827.910,50

 TOTAL MORA $ 11.382.207

RESUMEN FINAL

 TOTAL MORA $ 11.382.207

INTES PLAZO $ 2.098.576,59

SALDO CAPITAL $ 39.052.382

DEUDA TOTAL $ 52.533.166

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2021 00300 00 

AUTO No. 3066. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $51.085.328,6 MCTE. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2021 00637 00 

AUTO No. 3067. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $$44.115.974,11 

MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2019 00847 00 

AUTO No. 3113. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención a la solicitud que antecede la parte actora, se pone en conocimiento que el área 

de títulos realizó el pago del título ordenado en el auto 2428 del 08 de junio de 2022, mediante 

pago tradicional, el cual le fue comunicado al correo jorgearmandoferrer90@gmail.com el 

24/06/2022, y podrá ser reclamado con el documento de identificacion en el Banco Agrario. 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:jorgearmandoferrer90@gmail.com


 
RAD. 007 2021 00359 00 

AUTO No. 3103. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora sobre el capital insoluto no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones mes a 

mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. Por lo anterior, 

el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $125.504.170 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- SECRETARIA actualizar el despacho comisorio librado por el Juzgado de origen, para el secuestro 

del inmueble de matricula 370-564193. 

 

 

VALOR $ 87.000.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 23-ene-20

DIAS 7

TASA EFECTIVA 28,16

FECHA DE CORTE 30-nov-21

DIAS 0

TASA EFECTIVA 25,91

TIEMPO DE MORA 667

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 2.268.670,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.844.400,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 4.104.370,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.835.700,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 5.913.970,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.809.600,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 7.680.070,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.766.100,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 9.437.470,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.757.400,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 11.194.870,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.757.400,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 12.969.670,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.774.800,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 14.753.170,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.783.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 16.510.570,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.757.400,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 18.250.570,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.740.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 19.955.770,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.705.200,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 21.643.570,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.687.800,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 23.357.470,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.713.900,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 25.053.970,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.696.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 26.741.770,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.687.800,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 28.420.870,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.679.100,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 30.099.970,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.679.100,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 31.779.070,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.679.100,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 33.466.870,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.687.800,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 35.145.970,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.679.100,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 36.816.370,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.670.400,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 38.504.170,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 1.687.800,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 38.504.170,00 $ 0,00 $ 87.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

 TOTAL MORA $ 38.504.170

SALDO CAPITAL $ 87.000.000

DEUDA TOTAL $ 125.504.170

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 009 2018 00163 00   

AUTO No. 3098. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DISTRITAL-, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas las comunicaciones 

allegada por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DISTRITAL donde comunica: 

“    

 

 

 

” 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 009 2020 00166 00   

AUTO No. 3071. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR y 

ACUMULADA de MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 010 2008 00515 00 

AUTO No. 3112. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se allega constancia de conversión realizada por el Juzgado de origen, de los títulos que se 

encontraban consignados por valor de $67.073.947,00, la cual se agregará para que obre y 

conste. 

 

Ahor bien, se solicitó por la demandada la entrega de títulos, liquidación definitiva y terminación 

del proceso, sin embargo, dichas pretensiones habrán de ser negadas, como quiera que el 

proceso se encuentra suspendido por acuerdo de pago, por lo tanto, se requerirá a la 

memorialista, para que informe si se encuentra a paz y salvo con los acreedores frente al 

acuerdo de pago suscrito en ASOPROPAZ el 27 de junio de 2018, al igual que a la parte actora. 

 

Igualmente, se requerirá al Centro de Conciliación para que informe si existe conocimiento del 

cumplimiento del acuerdo de pago #00-315 suscrito por la deudora LEONOR BORRERO 

HURTADO y sus acreedores, el 27 de junio de 2018. Con el fin de que se aplicación al artículo 

558 del C.G.P. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste la constancia de conversión realizada que remitió el 

Juzgado de origen, de los títulos por valor de $67.073.947,00. 

 

2.- PREVIO a resolver sobre la entrega de títulos y terminación del proceso, se REQUIERE a 

la parte demandada para que informe si si se encuentra a paz y salvo con los acreedores frente 

al acuerdo de pago suscrito en ASOPROPAZ el 27 de junio de 2018, del cual deberá aportar 

constancia al Centro de Conciliación. 

 

3.- REQUERIR a la parte demandante para que informe si la demandada cumplió el acuerdo 

de pago #00-315 suscrito por la deudora LEONOR BORRERO HURTADO y sus acreedores, 

el 27 de junio de 2018 en el Centro de Conciliación ASOPROPAZ, con el fin de que se de 

aplicación al artículo 558 del C.G.P. OFICIAR. 

 

4.- OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ y el conciliador FRANK 

HERNANDEZ MEJIA para que se informe al Despacho si existe conocimiento del cumplimiento 

del acuerdo de pago #00-315 suscrito por la deudora LEONOR BORRERO HURTADO CC. 

38.943.728 y sus acreedores, el 27 de junio de 2018. lo anterior, Con el fin de que se aplicación 

al artículo 558 del C.G.P, en vista que la parte demandada solicitó la terminación del proceso y 

devolución de títulos. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 010 2010 00629 00 

AUTO No. 3058. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la apoderada de la 

parte actora, se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada, visible a folio 56 del cuaderno 1, por lo tanto, se advierte que la liquidación 

actualizada fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en 

virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446, 447, 448, y 461 del C.G.P, toda vez que no se ha 

cubierto la liquidación del crédito aprobada con el pago de títulos, no se han efectuado 

remates, y no se ha realizado ningún tipo de abono a la obligación. En consecuencia, 

el Juzgado dispone NO TENER EN CUENTA la liquidación precedente. 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2022. 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
 



 

 

RAD. 010 2018 00831 00   

AUTO No. 3093. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

           En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del juzgado, el Centro 

de Conciliación Alianza Efectiva informó que la señora CINDY ANGELICA ALEGRIA 

RIVERA, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que 

solicita la SUSPENSION DEL PROCESO. 

 

            Así las cosas, observa el Despacho que el escrito - comunicación de inicio del 

procedimiento de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo 

preceptuado en el Artículo 548 del C.G.P.  

 

             En consecuencia, de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del 

proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de 

deudas (05 de julio de 2022), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite 

de negociación de deudas, no se efectuara control de legalidad, pero se comunicará la 

presente decisión al centro de conciliación, para los fines consiguientes.   

 

            No obstante, el despacho no accederá a la suspensión de las medidas cautelares, 

por cuanto el mismo artículo que cita el conciliador, esto es, el 545 C.G.P., establece 

taxativamente los efectos del inicio de la solicitud de negociación de deudas, y por lado 

alguno la referida norma, enuncia la suspensión de las cautelas. De otro lado, el denotado 

artículo en su numeral 6o establece que los demás efectos quedarán sujetos a la 

convalidación del acuerdo o a lo que resulte del trámite de liquidación patrimonial, a saber 

 

               En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

               PRIMERO: LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, conforme a lo 

dispuesto en el ART. 548 C.G.P.  

 

               SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud del conciliador frente a la suspensión de 

las medidas cautelares decretadas en este proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente decisión. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de Conciliación Alianza 

Efectiva, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 010 2021 00033 00   

AUTO No. 3072. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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RAD. 010 2021 00047 00   

AUTO No. 3073. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 011 2011 00023 00 

AUTO No. 3110. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se allega por la parte demandante solicitud de fijar fecha de remate del inmueble embargado 

en este asunto, solicitud a la cual se accederá, como quiera que confluyen todos los requisitos 

que pregona el art. 448 del CGP, ya que se encuentra, embargado, secuestrado y avaluado.  

 

De otro lado, se aprecian solicitudes del demandado y su apoderado solicitando se nombre un 

perito contador para que realice la liquidación del crédito con imputación de todos los abonos 

realizados por el demandado, sin embargo, dicha pretensión habrá de ser negada como quiera 

que la presentación de la liquidación del crédito es carga de las partes, de acuerdo al articulo 

446 del C.G.P, que dispone: 

 

(…) cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación (…) 

 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 

se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada 

(…)”. 

 

Por lo anterior, debe indicarse que la parte demandante presentó el certificado de deuda de las 

cuotas de administración con fecha de corte a febrero de 2022, imputándose los abonos 

realizados por el demandado que suman un total de $32.724.951, y se aprobó por encontrarse 

ajustada a derecho ya que imputó los pagos que obran en el proceso, así las cosas, pese a no 

haberse objetado la liquidación que presentó la parte actora, le asiste al demandado el derecho 

de presentar la liquidación del crédito que considere idónea, para ello, puede acudir a 

contadores o peritos de la forma que considere, siempre y cuando relacione todos los abonos 

pagados y liquide el correspondiente interés moratorio a la fecha de presentación, acompañado 

del certificado de dudada de las cutas de administración causadas con posterioridad a febrero 

de 2022. 

 

Igualmente, el demandado considera que en las liquidaciones aprobadas ha existido usura por 

parte del Edificio Vilachi, argumento que deberá soportarse a través de una liquidación del 

crédito en la que se demuestre el cobro excesivo de intereses moratorios, Así mismo, se 

agregará para que obre y conste los comprobantes de pago de las cuotas de administración 

mediante transferencia. 

 

Finalmente, se agregará y pondrá para que obre y conste la denuncia por fraude procesal que 

allegó el demandado. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM 

para llevar a cabo la diligencia de remate del 100% de los derechos que posee LILIA 

GUEVARA DE GUZMAN (Q.E.P.) y sus herederos, sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nº370-278081 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali. Que se describe a continuación: 

 



 
2.1.- Matricula inmobiliaria No. Nº370-278081. 

Dirección: CALLE 5 Norte # 2-N-47, APARTAMENTO 102, PRIMER PISO del EDIFICIO 

VILACHI - PH. 

 

Avalúo: $228.514.500. 

 

Secuestre: CHARLES POLO ORTEGA, E-mail correo-charlespolo@yahoo.com, teléfono 

310 526009 y 8804877. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 

total del avalúo - (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 

avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página 

web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 

de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 

Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v) Remates- (vi) 

2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM. 

 

4.- NEGAR la solicitud de nombrar perito contador para la realización de la liquidación del 

crédito, de acuerdo con lo expuesto en este auto. 

 

5.- AGREGAR para que obre y conste los comprobantes de pago de las cuotas de 

administración mediante transferencia electrónica de los meses de febrero, marzo, abril y 

mayo de 2022. 

 

6.- AGREGAR para que obre y conste la constancia expedida por el edificio Vilachi, que 

deja ver el pago de cuotas por valor total de $20.641.951. 

 

7.- AGREGAR para que obre y conste la denuncia por fraude procesal que allegó el 

demandado. 
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RAD. 011 2021 00781 00 

AUTO No. 3104. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $137.449.848 MCTE. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
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RAD. 012 2020 00505 00   

AUTO No. 3074. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 012 2021 00354 00 

AUTO No. 3062. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.141.158 MCTE. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 013 2019 00674 00   

AUTO No. 3075. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
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RAD. 013 2021 00247 00   

AUTO No. 3076. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  
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RAD. 014 2021 00182 00   

AUTO No. 3077. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
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RAD. 015 2007 00425 00 

AUTO No. 3111. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se allega por la adjudicataria pago del arancel judicial para la expedición de las copias de 

adjudicación del inmueble rematado, por ende, se agregará para que obre y conste y se 

ordenará a secretaria dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 24446 de fecha 13 de junio de 

2022. 

 

De otro lado, se agregará para ser tenido en cuenta una vez se efectué la entrega del inmueble, 

el recibo de pago del impuesto predial unificado año 2022, por valor de $2.851.831 de acuerdo 

con el #7 del artículo 455 del C.G.P. 

 

Ahora bien, frente a la entrega del inmueble le corresponde al secuestre DMH SERVICIOS 

INGENIERIAS S.A.S, a quien se le oficiará para la entrega inmediata a la señora María Camila 

Pinto Quenoran. 

 

Finalmente, la parte actora presenta el certificado de deuda actualizado de las cuotas 

adeudadas, del cual se ordenará el traslado. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el arancel judicial para la expedición de las copias de 

adjudicación del inmueble rematado. 

 

2.- SECRETARIA dar cumplimiento urgente a lo ordenado en el auto 2446 del 13 de junio de 

2022, esto es, con la expedición de las copias de adjudicación del inmueble rematado, el oficio 

de desembargo y el oficio al secuestre para la entrega del bien, para ser entregados a la 

adjudicataria María Camila Pinto Quenoran. 

 

3.- AGREGAR para ser tenido en cuenta en el momento oportuno, el recibo de pago del 

impuesto predial unificado año 2022 por valor de $2.851.831, allegado por la adjudicataria, de 

acuerdo con el #7 del artículo 455 del C.G.P. 

 

4.- SECRETARIA correr traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, conformidad con el artículo 446 del C.G.P, por tres (3) días en la forma 

prevista en el artículo 110. 
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RAD. 015 2020 00397 00 

AUTO No. 3061. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora sobre el capital insoluto no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones mes a 

mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. Por lo anterior, 

el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $25.860.740 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

VALOR $ 17.250.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 16-may-20

DIAS 14

TASA EFECTIVA 27,29

FECHA DE CORTE 16-jun-22

DIAS -14

TASA EFECTIVA 30,60

TIEMPO DE MORA 750

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 511.865,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 348.450,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 860.315,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 348.450,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.212.215,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 351.900,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 1.565.840,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 353.625,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 1.914.290,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 348.450,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.259.290,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 345.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.597.390,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 338.100,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.932.040,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 334.650,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 3.271.865,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 339.825,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 3.608.240,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 336.375,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 3.942.890,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 334.650,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 4.275.815,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 332.925,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 4.608.740,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 332.925,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 4.941.665,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 332.925,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 5.276.315,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 334.650,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 5.609.240,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 332.925,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 5.940.440,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 331.200,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 6.275.090,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 334.650,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 6.613.190,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 338.100,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 6.954.740,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 341.550,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 7.306.640,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 351.900,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 7.661.990,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 355.350,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 8.027.690,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 365.700,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 8.403.740,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 376.050,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 8.791.865,00 $ 0,00 $ 17.250.000,00 $ 0,00 $ 207.000,00

 TOTAL MORA $ 8.610.740

SALDO CAPITAL $ 17.250.000

DEUDA TOTAL $ 25.860.740

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 016 2021 00003 00 

AUTO No. 3082. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Atendiendo la solicitud de la parte demandante, el Despacho observa que a la fecha el 

Juzgado de origen no ha dado cumplimiento a la orden de conversión de los títulos judiciales 

solicitados, lo que hace necesario requerirlo. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA REQUIERASE AL JUZGADO DE ORIGEN 16 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI para que se sirva ordenar a quien corresponda el cumplimento a lo comunicado 

mediante oficio 002/1654/2022 del 09 de junio de 2022, en el cual se le ordena la conversión 

de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente proceso. Lo anterior de 

conformidad a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017; igualmente se 

Exhorta a dicho despacho para que dé inmediato cumplimiento y remita el oficio de 

conversión una vez verificada la transferencia a la cuenta Única. Lo anterior en aras 

de no generar traumatismos a los usuarios de la administración de justicia.  

 

LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 

y código de dependencia No. 760014303000. 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver el pago de estos a la parte 

demandada. 

 

3.- ESTESE la parte ejecutada a lo dispuesto en la presente providencia, una vez el juzgado 

de origen transfiera los depósitos judiciales se resolverá sobre la entrega de los mismos. 

 

4.- PONGASE en conocimiento de la parte actora que se encuentran disponibles para el 

cobro ante el Banco Agrario, los títulos judiciales ordenados en el auto 2860 del 01 de julio 

de 2022. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 016 2021 00942 00   

AUTO No. 3078. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 017 2018 00450 00   

AUTO No. 3099. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al informe allegado por el Banco de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por el 

Banco de Bogotá, donde comunica: 

 “    

 ” 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 017 2021 00330 00   

AUTO No. 3079. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 018 2021 00965 00   

AUTO No. 3080. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 020 2014 00829 00 

AUTO No. 3059. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandada y, encontrándose 

el proceso en ejecución forzada, una vez revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, esto es, 12/03/2020, se encuentran reunidas las exigencias de que trata el literal 

b del numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;  (Resaltado no hace parte de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. En virtud de lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 



 
2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de 

decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

           3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 

demandados DIANA LIZETH PINZON FORERO CC.67.003.398, FRANK MIKE 

JIMENEZ RODRIGUEZ CC. 94.500.753 y GLOLBER PINZON FORERO 

CC.94.413.127 en BANCOS. 

2.- Embargo de los derechos que posean los demandados DIANA LIZETH 

PINZON FORERO CC.67.003.398, FRANK MIKE JIMENEZ RODRIGUEZ CC. 

94.500.753 y GLOLBER PINZON FORERO CC.94.413.127 sobre el inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria numero 370-473386 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

1.- 4062 del 08 de octubre de 2014 

proferido por el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 12 del 

C.2).  

 

2.- 00128 del 27 de enero de 2015 

proferido por el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 32 del 

C.2).  

 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados si hubiere, previo el pago del arancel y las 

expensas correspondientes.  

 

5.- Sin Costas. 

 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 020 2014 00892 00   

AUTO No. 3091. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención a la solicitud prestada por la parte actora, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

Previo a dar trámite al levantamiento de la medida de remanentes, sirva allegar constancias 

del cumplimiento del numeral 7 del auto No. 1628 del 27/04/2022, en el cual se Acepta la 

Dación en pago y se ordena el registro de la misma.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 020 2018 00711 00   

AUTO No. 3097. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al escrito que antecede la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR POR CUARTA VEZ a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S. para que, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutora o el recibo de la comunicación, sirva informar cual es la entidad 

que tiene afiliado a la demandada señora LORENA FRANCO GALLEGO identificada con 

C.C. No. 1.144.034.004 en calidad de cotizante. Indíquese a la nombrada entidad las 

sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al EPS, a través de los 

correos electrónicos: notificacionesjudiciales@sosjuridico.org, y servicioalclientepac@sos.com.co. 

Conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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RAD. 021 2014 00119 00   

AUTO No. 3100. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al informe allegado por la E.P.S. SANITAS, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por el 

E.P.S. SANITAS, donde comunica: 

 “    

” 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
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Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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RAD. 021 2017 00617 00 

AUTO No. 3106. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se allega solicitud de embargo de los bienes y/o remanentes del demandado Wilson 

Narváez Guerra, por parte de los Juzgados 23 Civil Municipal de Cali y 8 Civil Municipal, 

sin embargo, una vez revisado el expediente se constata que el proceso principal fue 

terminado por pago total, no obstante, el proceso continúa su trámite con la demanda 

acumulada, por ende, una vez analizadas las medidas se encontró que fueron aceptados 

remanentes a favor del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias dentro 

del proceso 005 2017 00575. 

 

Por lo anterior, se oficiará a dichos Juzgados informando que la solicitud de remanentes 

NO SURTE efectos, como quiera que ya existe una solicitud en tal sentido, aceptada con 

anterioridad. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR al JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI informándole que la solicitud de 

bienes y/o remanentes que le pudieran quedar al demandado Wilson Narváez Guerra 

CC.16.477.128, NO SURTE efectos, como quiera que ya existe una solicitud en tal sentido, 

aceptada con anterioridad a favor del proceso 005 2017 00575 del Juzgado 4 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias. Lo anterior, para que obre en el proceso 23-2021-00868-00. 

 

2.- OFICIAR al JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI informándole que la solicitud de 

bienes y/o remanentes que le pudieran quedar al demandado Wilson Narváez Guerra 

CC.16.477.128, NO SURTE efectos, como quiera que ya existe una solicitud en tal sentido, 

aceptada con anterioridad a favor del proceso 005 2017 00575 del Juzgado 4 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias. Lo anterior, para que obre en el proceso 008-2021-00668-00. 

 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 021 2017 00617 00 

AUTO No. 3105. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se allega demanda ejecutiva acumulada a favor del señor IVAN DARIO RUENE 

SAAVEDRA y en contra del demandado WILSON NARVAEZ GUERRA, con el fin de que 

se libre mandamiento de pago, teniendo como base de ejecución una letra de cambio. 

 

Ahora bien, una vez analizado el titulo valor, se evidencia que la letra de cambio N°-01 fue 

suscrita el día el 22 de enero de 2018 y presenta fecha de vencimiento del 22 de febrero 

de 2018, en ese orden de ideas, se constata que ha operado la caducidad para ejercer la 

acción cambiaria del título valor, lo que corresponde rechazar la presente demanda, de 

acuerdo al inciso segundo del artículo 90 del C.G.P, que dispone: 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose”. (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Igualmente, se torna improcedente la acumulación teniendo en cuenta que la demanda 

principal fue terminada por pago total de la obligación mediante auto 4458 del 08 de 

noviembre de 2021, lo que no se ajusta a lo descrito en el inciso primero del articulo 463 

del C.G.P, que dispone: 

 

“Aun antes de haber sido notificado el mandamiento de pago al ejecutado y 

hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate o la terminación 

del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas 

ejecutivas (…)” 

 

En consecuencia, el Despacho negará la solicitud de acumulación dispuesta en el artículo 

463 del C.G.P. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la acumulación de la demanda solicitada por IVAN DARIO RUENE SAAVEDRA en 

contra del demandado WILSON NARVAEZ GUERRA, por las consideraciones expuestas. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
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Fecha      21 de julio de 2022. 
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RAD. 021 2020 00186 00 

AUTO No. 3057. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de devolución. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que a la fecha no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se 

encuentren pendientes de pago. 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2016 01064 00 
Auto No. 3108. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 
 

La parte demandada, ha interpuesto recurso de reposición en subsidio de apelación 

contra el auto 1054 de fecha 23 de marzo de 2022, mediante el cual se 

resolvió:  

 

“AGREGAR sin consideración la contestación de la demanda y 

excepciones de caducidad y prescripción, allegadas por el demandado de 

manera extemporánea”. 

 

Lo anterior, con fundamento en que el Juzgado erradamente señaló que los términos 

corren a partir del día siguiente a la notificación del auto, y no a su ejecutoria como lo 

consagra la norma, por ende, indicó el recurrente que los términos sólo empezarán a 

correr desde el día siguiente a la ejecutoria del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior, esto es, el auto No. 60 que fue notificado en estados del 18 de enero 

del año que avanza. 

 

Por lo anterior, el auto de obedecimiento al superior quedó ejecutoriado el 24 de 

enero de 2022, como se indica en la página de la rama judicial del Juzgado, 

empezando a correr el termino de 10 días hábiles conforme al artículo 442 ibídem, los 

cuales finalizaban el 7 de febrero de 2022, fecha en la que se presentó la 

contestación de la demanda. 

 

Surtido el traslado de Ley del recurso interpuesto por la parte demandada, la 

contraparte guardó silencio, por consiguiente, se procede a resolver el mismo, previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

 

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, 

para que se reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo 

sustentan en forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, 

o  por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto. 

 

Revisados los argumentos presentados por la parte demandada, se destaca que los 

mismos no logran persuadir a este operador de justicia para revocar la decisión 

adoptada en el auto No. 1054 de fecha 23 de marzo de 2022, sin embargo, se debe 

precisar que por error involuntario se dijo en la parte motiva de la providencia recurrida 

que los términos para proponer excepciones empezaban a contarse desde el día 19 

de enero de 2022, no obstante, ello no es fundamento para revocar la decisión 

adoptada, como pasa a verse. 

 



 
El demandado fue notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a través de la 

providencia que resolvió declarar la nulidad por indebida notificación, por lo tanto, de 

acuerdo con el artículo 301 del C.G.P, los términos de ejecutoria o traslado, según 

fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, así las cosas, el auto No. 0060 de 

obedecimiento al superior fue notificado en estado 003 del 18 de enero de 2022. 

 

Por ende, en aplicación de la norma, el auto No. 0060 surtió su ejecutoria el día 21 de 

enero de 2022 a las 5:00 pm, comenzando a correr el término para proponer 

excepciones el día 24 de enero de 2022 hasta el 04 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas, se puede evidenciar que la parte demandada presentó la contestación 

de la demanda con excepción de prescripción y/o caducidad el día 07 de febrero de 

2022, a las 15:57 pm, encontrándose fuera del término procesal oportuno, es decir, 

que fue extemporánea su presentación, ya que se formuló pasado un (1) día del 04 de 

febrero de 2022. 

 

Sobre lo anterior, es menester indicar que el artículo 302 del C.G.P, señala en el inciso 

segundo que las providencias proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas 

tres (3) días después de notificadas, (…). Igualmente, se trae a colación el aparte de la 

sentencia AC4872-2018 de la Corte Suprema de Justicia, así: 

 

 “Conforme a esa disposición, la firmeza de las resoluciones 

judiciales por regla general se alcanza, ipso iure, al cabo de los 

tres días siguientes a su notificación”. (Lo destacado no hace parte 

de la cita).  

 

En consecuencia, no es de recibo el argumento del recurrente referente a que la 

providencia No. 0060 del 17 de enero de 2022 “quedó ejecutoriado el 24 de enero de 

2022”, puesto que, ésta alcanzó ejecutoria tres (3) días después de notificada, por lo 

tanto, y sin más consideraciones, se confirmará el auto atacado. 

 

De otro lado, debe indicarse que no habrá lugar a corrección del auto 1054 del 23 de 

marzo de 2022, ya que si bien, erro el despacho en la parte motiva de la decisión  

señalar que el término comenzaba a contarse desde el 19 de enero de 2022, el mismo, 

no se encuentra en la parte resolutiva y no influye en esta decisión, además de que se 

debe tener en cuenta que los términos son perentorios y de obligatorio cumplimiento, y 

lo que ata en la decisión judicial es lo referido en la parte resolutiva. 

 

No obstante lo señalado y como quiera que el memorialista subsidiariamente presentó 

recurso de apelación y lo sustentó conforme lo señala el numeral 3º del art 322 del 

C.G.P, por ser procedente al tenor del numeral 1-4 del art. 321 ejusdem, se concederá 

la apelación en el efecto devolutivo. 

 

 

 

 



 
 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- NO REPONER para revocar el auto 1054 de fecha 23 de marzo de 2022, 

mediante el cual se resolvió: “AGREGAR sin consideración la contestación de la 

demanda y excepciones de caducidad y prescripción, allegadas por el demandado de 

manera extemporánea” por lo anotado en la parte considerativa de esta providencia.  

 

2.- CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación propuesto contra el 

Auto 1054 de fecha 23 de marzo de 2022, interpuesto oportunamente por la parte 

demandada.  

 

3.- SECRETARIA remítase el expediente digitalizado al SUPERIOR incluyendo esta 

providencia, sin necesidad de expensas, como quiera que el proceso se encuentra 

digitalizado conforme al plan de digitalización dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura, ACUERDO PCSJA21-11830 del 17/08/2021. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2020 00529 00 

AUTO No. 3069. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 

En vista del certificado de avaluó catastral del inmueble embargado y secuestrado que 

aporta la apoderada de la parte demandante, el Despacho resolverá su traslado.  

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de la parte actora, se requerirá a las entidades 

Bancarias BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, POPULAR, HELM BANK, 

COLPATRIA y CAJA SOCIAL, para que den respuesta de lo por el Juzgado de origen 

mediante oficio de fecha del 4 de diciembre de 2020. 

 

Finalmente, en lo que corresponde a la liquidación del crédito, debe indicarse que una vez 

revisado el expediente y el sistema judicial, NO se encontró ninguna liquidación que se 

encuentre pendiente para ser tramitada, por ende, en aplicación del principio de 

ECONOMIA y CELERIDAD sírvase remitir nuevamente la liquidación a que hace 

referencia, para ordenar su traslado. Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del C.G.P. CORRASE traslado a la parte 

demandada en el término de diez (10) días del AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

distinguido con la matricula inmobiliaria No.370-129367 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, incrementado en un 50% por la suma de $943.308.000,1 que 

corresponde al 100% de los derechos que posee la demandada sobre dicho inmueble, 

término durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 

2.- REQUERIR a las entidades Bancarias BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 

POPULAR, HELM BANK, COLPATRIA y CAJA SOCIAL, para que den respuesta sobre la 

medida de embargo ordenada por el Juzgado de origen mediante oficio de fecha del 4 de 

diciembre de 2020. OFICIAR. 

 

3.- REQUERIR a la parte demandante para que remita la liquidación del crédito del 

26/04/2022 a que hace referencia, toda vez que no se encontró ninguna liquidación para 

ser tramitada. 

  

 
 
 

 
 

CERT. CATASTRAL $628.872.000 

 + 50% $314.436.000 

50% DERECHOS DE CUOTA  $943.308.000. 
  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 023 2021 00402 00 

AUTO No. 3060. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $64.067.307 MCTE. 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 023 2021 00695 00   

AUTO No. 3081. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 023 2022 00050 00   

AUTO No. 3082. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 025 2019 00272 00 

AUTO No. 3054. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora sobre el capital insoluto no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones mes a 

mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. Por lo anterior, 

el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

 

 

 

 

VALOR $ 27.923.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 15-mar-16

DIAS 15

TASA EFECTIVA 29,52

FECHA DE CORTE 30-jun-22

DIAS 0

TASA EFECTIVA 30,60

TIEMPO DE MORA 2265

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

abr-16 20,54 30,81 2,26             $ 935.420,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 631.059,80

may-16 20,54 30,81 2,26             $ 1.566.480,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 631.059,80

jun-16 20,54 30,81 2,26             $ 2.197.540,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 631.059,80

jul-16 21,34 32,01 2,34             $ 2.850.938,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 653.398,20

ago-16 21,34 32,01 2,34             $ 3.504.336,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 653.398,20

sep-16 21,34 32,01 2,34             $ 4.157.734,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 653.398,20

oct-16 21,99 32,99 2,40             $ 4.827.886,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 670.152,00

nov-16 21,99 32,99 2,40             $ 5.498.038,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 670.152,00

dic-16 21,99 32,99 2,40             $ 6.168.190,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 670.152,00

ene-17 22,34 33,51 2,44             $ 6.849.511,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

feb-17 22,34 33,51 2,44             $ 7.530.833,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

mar-17 22,34 33,51 2,44             $ 8.212.154,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

abr-17 22,33 33,50 2,44             $ 8.893.475,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

may-17 22,33 33,50 2,44             $ 9.574.796,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

jun-17 22,33 33,50 2,44             $ 10.256.117,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 681.321,20

jul-17 21,98 32,97 2,40             $ 10.926.269,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 670.152,00

ago-17 21,98 32,97 2,40             $ 11.596.421,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 670.152,00

sep-17 21,48 32,22 2,35             $ 12.252.612,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 656.190,50

oct-17 21,15 31,73 2,32             $ 12.900.426,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 647.813,60

nov-17 20,96 31,44 2,30             $ 13.542.655,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 642.229,00

dic-17 20,77 31,16 2,29             $ 14.182.091,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 639.436,70

ene-18 20,69 31,04 2,28             $ 14.818.736,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 636.644,40

feb-18 21,01 31,52 2,31             $ 15.463.757,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 645.021,30

mar-18 20,68 31,02 2,28             $ 16.100.401,80 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 636.644,40

abr-18 20,48 30,72 2,26             $ 16.731.461,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 631.059,80

may-18 20,44 30,66 2,25             $ 17.359.729,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 628.267,50

jun-18 20,28 30,42 2,24             $ 17.985.204,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 625.475,20

jul-18 20,03 30,05 2,21             $ 18.602.302,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 617.098,30

ago-18 19,94 29,91 2,20             $ 19.216.608,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 614.306,00

sep-18 19,81 29,72 2,19             $ 19.828.122,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 611.513,70

oct-18 19,63 29,45 2,17             $ 20.434.051,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 605.929,10

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 21.037.188,20 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 603.136,80

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 21.637.532,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 600.344,50

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 22.232.292,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 594.759,90

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 22.841.014,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 608.721,40

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 23.441.358,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 600.344,50

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 24.038.910,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 597.552,20

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 24.639.255,20 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 600.344,50

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 25.236.807,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 597.552,20

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 25.834.359,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 597.552,20

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 26.431.911,80 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 597.552,20

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 27.029.464,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 597.552,20

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 27.621.431,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 591.967,60

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 28.210.606,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 589.175,30

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 28.796.989,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 586.383,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 29.380.580,60 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 583.590,70

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 29.972.548,20 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 591.967,60

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 30.561.723,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 589.175,30

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 31.142.521,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 580.798,40

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 31.709.358,80 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 566.836,90

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 32.273.403,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 564.044,60

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 32.837.448,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 564.044,60

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 33.407.077,20 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 569.629,20

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 33.979.498,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 572.421,50

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 34.543.543,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 564.044,60

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 35.102.003,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 558.460,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 35.649.294,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 547.290,80

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 36.191.000,30 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 541.706,20

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 36.741.083,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 550.083,10

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 37.285.581,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 544.498,50

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 37.827.288,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 541.706,20

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 38.366.202,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 538.913,90

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 38.905.115,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 538.913,90

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 39.444.029,80 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 538.913,90

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 39.985.736,00 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 541.706,20

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 40.524.649,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 538.913,90

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 41.060.771,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 536.121,60

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 41.602.477,70 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 541.706,20

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 42.149.768,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 547.290,80

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 42.702.643,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 552.875,40

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 43.272.273,10 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 569.629,20

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 43.847.486,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 575.213,80

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 44.439.454,50 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 591.967,60

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 45.048.175,90 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 608.721,40

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 45.676.443,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 628.267,50

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 45.676.443,40 $ 0,00 $ 27.923.000,00 $ 0,00 $ 0,00



 
 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $73.599.443 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 TOTAL MORA $ 45.676.443

SALDO CAPITAL $ 27.923.000

DEUDA TOTAL $ 73.599.443

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2020 00290 00 

AUTO No. 3107. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Allega el señor GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA solicitud de terminación del 

proceso, la cual será negada como quiera que el memorialista no hace parte de este proceso, 

puesto que, el poder conferido al señor JOHN JAIRO CAMACHO BARCO fue negado mediante 

el auto 2864 del 01 de julio de 2022. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración la solicitud del señor GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA 

VILLALBA, por lo expuesto. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2021 00152 00 

AUTO No. 3063. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.646.053 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 025 2021 00618 00   

AUTO No. 3083. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 025 2021 00717 00   

AUTO No. 3084. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 026 2015 00731 00 

AUTO No. 3056. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 
En atención a la solicitud de devolución de los títulos consignados por el pagador con 

posterioridad a la terminación del proceso, el Juzgado resolverá el pago del único título 

constituido a la fecha. 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 

demandada señor CARLOS ALBERTO TRUJILLO JORDAN, identificado con Cedula de 

ciudadanía 16’662.402 de los títulos judiciales por la suma de $864.610,00 el cual se 

relaciona a continuación:    

 

 
 

 
 

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

Valor

469030002787098 9002509096
CONDOMINIO SAN FRANCISCO 

VIS
08/06/2022 NO APLICA $ 864.610,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 026 2019 00063 00   

AUTO No. 3094. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, 

se procede a corregir el error de la digitación denotado por el despacho en el numeral 2 

Auto No. 2483 del 13 de junio de 2022, en el cual quedará que se debe oficiar al Centro 

de Conciliación ASOPROPAZ y no como quedo plasmado en el auto. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numerar 2 del Auto No. 2483 del 13 de junio de 2022, dictada por este 

despacho, que quedará en los siguientes términos: 

 

“OFICIAR al Centro de Conciliación ASOPROPAZ para que se sirva informar el 

estado de la liquidación patrimonial de la señora DOLLY ESPERANZA 

CORREA RAMIREZCC. 41.713.957 como quiera que este proceso se 

encuentra suspendido por insolvencia de persona natural no comerciante y se 

solicitó por la parte demandante la terminación del proceso por pago total.”  

 

 
 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 026 2020 00313 00 

AUTO No. 3064. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En vista que se encuentra pendiente por resolver sobre la liquidación aportada por la parte 

ejecutante, a la cual ya se le corrió traslado, el Juzgado resolverla su aprobación. 

 

De otro lado, frente a los títulos solicitados, una vez revisado el portal web del Banco Agrario 

de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este 

Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de devolución. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 5.730.009 MCTE. 

 

2.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que a la fecha no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se 

encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 027 2021 00887 00   

AUTO No. 3085. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 028 2016 00594 00 

AUTO No. 3109. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

Se percata el despacho que por error involuntario se fijó fecha de remate para el día 30 de 

agosto de 2022, la cual ya se encuentra fijada con remate en otro proceso, por lo tanto, se 

procederá a corregir el auto 2959 del 13 de julio de 2022, fijando como fecha de remate 

para el día 06 de septiembre de 2022 a las 8:00 am. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral 2 del auto 2959 del 13 de julio de 2022 que fijó fecha de remate 

para el día 30 de agosto de 2022, para en su lugar, FIJAR FECHA DE REMATE, para el 

día 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 8:00 AM. 

 

SECRETARIA expedir el aviso de remate teniendo en cuenta la presente corrección de 

fecha. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2019 00127 00 

AUTO No. 3055. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.317.261,57 MCTE. 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 030 2019 00799 00   

AUTO No. 3086. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 031 2005 00374 00   

AUTO No. 3092. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al oficio No. 463 del juzgado 13º Civil Municipal de Cali, donde solicita se 

informe si dentro del presente proceso se ha decretado embargo de remanentes, revisado 

el legajo experimental, se encuentra como demandada la señora Nancy Stella Sinisterra y 

se constata que no existe solicitud de remanentes ni a favor del juzgado solicitante ni de 

otro. En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA, sírvase informar al JUZGADO 13º CIVIL MUNICIPAL DE CALI que en 

el preste proceso donde se encuentra demandada la señora Nancy Stella Sinisterra, no 

existe solicitud de remanentes ni a favor del juzgado solicitante ni de otro. Para que obre 

en el expediente bajo la Radicación 013-1999-00516- 00. Líbrese y comuníquese. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 032 2019 00030 00   

AUTO No. 3095. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención al informe allegado por la Secretaría de Movilidad de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación allegada por la 

Secretaría de Movilidad de Cali, donde comunicó: 

“  

” 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 033 2021 00229 00 

AUTO No. 3068. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación frente a la fecha de liquidación, teniendo en cuenta que se pretende 

la terminación del proceso por pago total y, una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se 

constató que se consignó por la parte demandada el valor de la liquidación y un excedente, que 

permite realizar la liquidación hasta mes de julio de 2022, puesto que se han causado intereses. 

 

En ese orden de ideas, como los depósitos fueron consignados en la cuenta del Juzgado de origen, 

se dispondrá la conversión de estos a la cuenta única, con el fin de ordenar el pago a la parte 

demandante de todos los títulos existentes, hasta la fecha de la liquidación que se aprobará. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el auto 951 de fecha 06 de abril de 2022 proferido por el Juzgado de 

origen, mediante el cual modificó la liquidación presentada por la entidad demandante y realizó 

precisiones frente a las cuotas de administración, por ende, habiéndose acreditado el pago de las 

cuotas de los meses de MARZO, ABRIL y MAYO, se requerirá a la entidad demandada para que 

acredite ante este Juzgado el pago de la cuota de administración del mes de junio de 2022 y en caso 

de causarse, la del mes de julio. 

 

Así las cosas, una vez se acredite el pago de las cuotas requeridas y que el Juzgado de origen 

transfiera los títulos por valor de $250.000, que corresponde a las costas procesales y el valor de la 

liquidación que se aprobará, se ordenará la terminación de este asunto por pago total de las cuotas 

en mora. 

 

Así mismo, corresponde ordenar el pago a la parte demandante de los títulos consignados por el 

demandado, frente a la obligación ejecutada. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito del demandado 

así: 

 

 

 

 

 

 

VALOR $ 27.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 28-feb-22

DIAS 2

TASA EFECTIVA 27,45

FECHA DE CORTE 31-jul-22

DIAS 1

TASA EFECTIVA 31,92

TIEMPO DE MORA 150

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 592,92 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 556,20

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 1.165,32 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 572,40

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 1.753,92 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 588,60

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 2.361,42 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 607,50

jul-22 21,28 31,92 2,34             $ 2.993,22 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 652,86

ago-22 21,28 31,92 2,34             $ 2.993,22 $ 0,00 $ 27.000,00 $ 0,00 $ 0,00

 TOTAL MORA $ 3.014

SALDO CAPITAL $ 27.000

DEUDA TOTAL $ 30.014

RESUMEN FINAL



 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $30.014 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante los recibos de pago de las 

cuotas de administración por los meses de MARZO, ABRIL y MAYO de 2022. 

 

4.- REQUIERASE a la parte demandada AGROPECUARIA LA PIRAMIDE MOLINA URIBE Y 

CIA S. EN C, para que acredite ante este Juzgado el pago de la cuota de administración del 

mes de junio de 2022, y en caso de causarse, la cuota de julio. 

 

5.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017 

 

6.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 33 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en 

el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

7.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación 

de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia 

que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

8.- POR SECRETARÍA – AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la parte 

demandante EDIFICIO CAMPESTRE TOWERS P.H identificado con NIT. 900.169.905-1 de los 

títulos judiciales por la suma de $10.719.398 de acuerdo al auto 951 del 06 de abril de 2022 y 

la suma de $200.000 por costas procesales y $30.014 por la liquidación actualizada, para un 

total de $10.949.412. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario realícese el pago de la suma 

de $10.719.398, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
9.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, 

ingrese el expediente a Despacho para ordenar el pago a la parte demandante y la 

terminación del proceso. 

 

Documento 

Demandante
Estado

9001699051
IMPRESO 

ENTREGADO

9001699051
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 10.719.398,00

469030002770857
EDIFICIO CAMPESTRE T 

HORIZONTAL
27/04/2022 NO APLICA $ 200.000,00

469030002770855
EDIFICIO CAMPESTRE T 

PROPIEDAD HORIZONTAL
27/04/2022 NO APLICA $ 10.519.398,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 033 2021 00925 00   

AUTO No. 3087. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el acuerdo 

PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la Judicatura, se avocará el 

conocimiento del proceso. 

 

Por otra parte, al escrito presentado por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., se subrogó 

parcialmente en la obligación por la siguiente sumas de $21.031.663,oo, en los términos de los 

artículos 1666, 1668 numeral 3º y 1670 inc. 1º del Código Civil, y en virtud .a que el Juzgado de 

Origen no se pronunció de fondo al respecto (obrante a folio 111 y 112) y como quiera que  el 

Despacho encuentra procedente aceptar la subrogación legal y con las precisiones dadas, se 

accederá a la misma; se  le reconocerá personería jurídica al Dr. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 

para que actúe como apoderada judicial de la parte subrogatoria. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las medidas 

cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin necesidad de pasar 

el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que el Juzgado de origen ponga 

a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

CUARTO: ACEPTAR la subrogación parcial efectuada entre BANCOLOMBIA S.A., a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en las siguientes obligaciones de conformidad a los 

documentos presentados:  

 

NÚMERO DE PAGARÉ SUMA DE DINERO 

6210085152 $21.031.633 

total $21.031.633 

. 

En adelante obrará como subrogatorio parcial legalmente constituido y parte activa del proceso el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO identificada con 

cedula de ciudadanía No. 16.677.037 y T.P. No. 35.381 del C.S. de la J., para que actúe como 

apoderado judicial de la parte subrogataria según las voces del poder conferido. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

 
En Estado No.54 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase 

Proveer 

La Sustanciadora, 

 

                                                   Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     3065. 
RADICACIÓN No:   033 2022 00160 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante, una vez revisada la viabilidad de la solicitud, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse procedente, se accederá a ella 

decretando la terminación de este asunto por pago total de las cuotas de administración en 

mora, hasta el día 30 de junio de 2022, y el levantamiento de las medidas previas sin 

condena en costas.  

Por lo anterior, no se resolverá sobre la liquidación del crédito a la cual se le corrió traslado. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S en contra de 

ELIZABETH MURILLO LÓPEZ Y BRAYAN ESTIVEN VALENCIA CUNDADO por pago total 

de la obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de la quinta parte del salario mínimo legal que devengue 

el demandado BRAYAN ESTIVEN VALENCIA CUNDADO como empleado de 

la empresa AMCOR HOLDINGS AUSTRALIA PTY. 

0745 del 30 de marzo de 2022 proferido por 

el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

(expediente electrónico C.2). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4.- ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

5.- Sin costas. 

6.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      21 de julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

 

RAD. 033 2022 00184 00   

AUTO No. 3088. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 035 2021 00443 00   

AUTO No. 3089. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 

 

RAD. 035 2022 00065 00   

AUTO No. 3090. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2.022. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso.  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.54 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     21 julio de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 


